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OLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

La# l e y os, órdenes y a n u n c i o s qao h a y a n de i n s e r t a r s e 
m loa R"».**»*** o r i o t \ L i s se han do m a n d a r a l J e f e P o 
l í t ico ro*p>it¡vo, pur o a y o c j n l m t j s e p a s a r a n á loa 
Editaros de los menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(Real ordm de 6 de Abril\de 183$.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

[»*> p a b l l c n Collo» I .I . d m . c v r . ' p i n lo» domlDROii. 

Kn asta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2*50 pesotas m e n s n a l o t a n t l o i p a d a » -
fuera d 0 o l l a , 8*50 a l mee, 9 a l t r i m o s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por n a afio. 

Seo - Imi ten s n s o r i p o i o n o s e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a o l ó n d e l B O L S T I J I , 
pía» do Santiapco, n ú m . 2 . - F u o r a de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

~ d e o a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , oon i n c l u s i ó n d e l i m p o r t o dol t i e m p o d e a b o n o 
9 en t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos io iones do las A.atondados , e x c e p t o l a s qu« 
sean a i n s t a n c i a d e parte no pobre, se in ser taran o f i c ia l -
monto; a s i m i s m o cual<juior a n u n c i o concern ien te a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o do las m i s m a s ; pero las de i n 
terés particular pagaran 5 0 o ó n t i m e s d e peseta por c a d a 
l inea do i n s e r c i ó n . 

. f u m e r ò s u e l t o S O r ó a t l m o * d e p e s e t a , 

PARTE OFICIAL 

gristdtnsia dsl Qoasejo di ginistros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vittals y Arroyo, Lioenoia-

do tin Dereoho civil y C moruno, Aboga
do de io$ Ilustres Colegios de Madrid y 
Borla y Secretario de la Exorna. Dipu
tación y Comisión provincial de esta 
corte. 

Certifloo: Qae en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoial en 21 del ao -
tnal, de conformidad oon el Sr. Comisa
rlo de Gaorra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848 , 22 de Marzo 
de 1850 y 0 de Agosto de 1877, que los 
aumtnistros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provínola, durante el mes actual, 
son á los precios siguientes: 

Ptas. Cts. 
Ración de pan de 700 gramos. 0'29 
ídem de cebada de 6'9375 l i 

tros 1'15 
ídem de paja de 6 kilogramos. 0'30 
Litro de aceite 1'20 
Kilogramos de carbón 0*12 
ídem de lefia 0'04 
Y* para qae oonste, de oonformidad 

oon lo aoordado y & los efuotos preveni
dos en las disposioionea oitadas, expido 
1* presente, vianda por el Exorno, sefior 
Vicepresidente de la Comisión, en Ma
drid a 22 de Julio de 1905-=V. f B . ° = 
Alfonso Díaz Agero.=3iinón Viflala. 

982.—50. 

J í y untamientos 
M A D R I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta Munici
pal en el mes de Mayo ultimo, aprobado en 
*«ión de y del actual. 

Sesióti ordinaria del día 5 
Fué aprobada e l Acta do la sesión. 

*aterior. 
So acordó quedar euterado con s a 

tisfacción del mensaje remitido por e l 
Ayuutaraionto de Praga, como ad
hesión al acto de conmemorar e l 
III Centenario do )a publicación del 
Quijote, y erv iar á dicha Corporación 
uu expres ivo voto do gracias . 

Consignar un Acta e l agradecimien
to de la Corporación, por el oficio di
rigido por el Ayuntamionto de Logro
ño expn-eando su sentimiento con mo
tivo de las desgracias ocas iónalas en 
e l hundimiento del tercer depósito del 
Canal de Isabel II. 

Aprobar por uuanimidad todas las 
medidas adoptadas por la Alcaldía Pre
sidencia , coa motivo de la úliima 
hue lga de panaderos, y autorizar, coa 
cargo al capítulo de «Imprevistos», los 
gastos ocasionados. 

Quedar oaterado de uaa comunica-
cióa del Gobierno civil , trasladando 
Real orden por la que se admite la ex 
cusa pres atada por D. Ricardo Fer-
aáudez Pérez de Soto, para coatiutiar 
desempeñando el cargo de cuarto Te-
a ientede Alcalde, para el que fué nom
brado por Rea l ordea de 4 de Eaero 
últ imo. 

Quedar euterado de otra comuaica-
cióa del Gobierno c iv i l , trasladando 
Rea! orden por la quo se uorabra T e 
nientes de Alcalde do esta corte á los 
señores si guien tos: 

4.° A D. José Pedro Díaz Agero, 
que en la actualidad e s 5.° 

5.° A D. Alrdfo 8 >árez de F igue-
roa, que lo »>s 6.° 

6.° A D. Veoaac io Vázquez, que lo 
e s 7 .° 

7.° A D. Federico Carlos Bas y Va
sal lo, que lo es 8.° 

8.° A D. Felipe González del Cam
pillo, que lo es 9.° 

9 o A D. Pedro Diez y González, que 
lo e s 10.*; y 

10.° A D. Carlos Prast y Ro Iríguez 
de Llano. 

Q ledar enterado de la lista de asun
tos peüdientas de despacho de las Co
misiones en 1.° d.d actual , y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar euterado de la seateucia de 
la Sala de lo couteocioso Aimiu i s tra -
t ivode l Tribuml Supremo, por la que 
se declara iucumpeteato pira conocer 
dé la demanda interpuesta por el Exce
lentísimo Ayuutaiuieute contraía Real 
orden del Ministerio de la Goberuacióa 
que declaró i legal el arbitrio impuesto 
en el presupuosto de 1902 sobre e n t e 
rramientos y traslados de sepulturas 
ea cementerios de propiedad parti
cular. 

Quedar enterado de otra Seateucia 
de la Sala de lo Couteucioso Adminis

trativo dol Tribunal Supremo, por la 
qUo se declara incompetente para c o 
nocer do la demanda interpuesta c o n 
tra Real ordea del Ministerio de la 
Gobernacióa qao declaró la validez del 
arbitrio sobre toldos y cortinas, e s t a 
ble/?! lo e a el presupuesto municipal do 
1903 . 

Quedar euterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra Sentencia do 
la Sala do lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, por la que se absuelvo á la 
Administración general del Estado do 
la demanda deducida por el A y u n t a -
miento coutra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación quo fijó e a 
20.092'36 pesetas el valor de la expro-
piación de dos parcelas do terreao pro
cedentes del solar núm. 17 de la pla
za do la Cebada, coa vaelba á la cal le 
de Tolpdo, núm. »U, y se declara firme 
y subsistente dicha Real orden. 

Quedar outeraio de una comunica
ción del Gobieruo civil de la provincia, 
por la que s e desestima el recurso i n -
torpuesio por la Real Archicofradfa de 
San Lorenzo, contra el arbitrio esta
blecido ea el presupuesto de 1903 por 
l icencias para obras en (os Ce nenter ios 
de propiedad particular. 

Quedar enterado con satisíacción dol 
resumen estadístico dolos trabajos rea
lizados por las oficinas y dependencias 
municipales en el año 1904, presoota-
do por la Secretaría, y que se proceda 
á su impresión para repartir entro los 
Sres. Concejales y las distintas d e p e n 
dencias. 

Quedar enterado y publicar on los pe
riódicos oficiales los balances de com-
probac ón y estados demostrativos de 
las operaciones de contabili Ja 1 verif i
cadas por cueata de los presupuestos 
del Ensancha de 1904, en ampliación, 
y de 1905, hasta fin do Marzo próximo 
pasado. 

Adjudicar en definitiva, la subasta 
verificada para contratar el suministro 
de varios productos desinfectantes cou 
destino al Laboratorio municipal, has
ta 31 de Dimiembre de 1909. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal ou el mes de 
Abri l último, y remitirle al Exce leu-
t ís imoSr. Gobernador civil para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterado de hab«r trasla l a 
do su resideucia fuera de Madrid cua
tro vecinos. 

Auunciar nuevas subastas, por no 
haber tenido efectos las anteriormente 
auuuciadas, para enajenar los solares 
propiedad de la Villa, núm. 19, de la 
cal ie de l Espíritu Santo; núm. 47, de 

la cal le dol Marqués de Santa Ana 
coa vuelta á la del Tesoro , y núm. 1 1 
de la misma cal le , b3Jo los mismos 
p l iegos de condiciones, con la sola mo
dificación d« rebajar el precio tipo del 

} metro cuadrado á 143, 109'50 y 7 0 
i pesetas, que dan una tasación total á 
| los referidos solaros de 38 .374'05 , 
: 10.SS2'11 y 18.386 pesetas, respect i 

vamente , pudiendo ios rematantes 
efectuar el importe de la adjudicación 
e a metálico ó e a obligaciones de la 
Deuda amortizable por expropiaciones 
e a el Interior, por todo su valor u o -
minal . 

Devolver á la Sociedad Central de 
electricidad de la Castellana y canal de 
Jarama y de la fábrica de electricidad 
de Buenavista, la suma de 1.209*22 pe
setas que ha satisfecho de más e a e l 
segundo semestre de 1904, por el ar 
bitrio do ocupación de la vía públca 
con cables, postes y cajas de distribu
ción, cuya suma será cargo á los r e s 
pectivos ingresos del v igente p r e s u 
puesto; y ordenar á la Administración 
do Propiedades que para evitar recla
maciones como la presente, se anotou 
y se tengan en c u m i a al expedir los 
recibos de cobro, las altas y bajas quo 
so h.tyaa producido e a el s e n e s t r e an
terior. 

N o mostrarse parte en la causa q a e 
instruye el Juzgado de primera i n s 
tancia del distrito de la Latina, por 
robo de zias y otros efectos del Mata
dero de vacas, s iu que por *>sto r e n u n 
cio la Corporación á la indemnización 
que pueda correspouderle; y oficiar 
e a es te seatido á la expresada A u t o 
ridad. 

Couceder licencia para establecer 
uaa fábrica de lavado mecánico de ro
pas y para instalar una caldera y má
quina de vapor, en uu edificio cons
truido al efecto en la calle de Esprou-
c e la. 

Autorizar los gastos de i . 4 7 6 2 2 y 
430 pesetas, eu la adquisición, de las 
v i g e n t e s contratas, de piensos para e l 
gaaado de arrastre del raiterial de l 
servicio de desinfección, y sois t o a e -
ladas de carbóa de piedra coa dest iao 
á las calderas de las estufas del mismo 
servicio , respectivameote; cuyas s u 
mas serán cargo al capítulo, III, a r 
tículo 9.", concepto 2.° del presupuesto 
v i g e u l e . 

Admitir la dimisióa del cargo, for
mulada por el bombero de segunda cla-

Í
8b núm. 143, euten i iéudose la baja des
de la fecha de 17 de Abril últ imo, e n 
que el interesa lo comunicó dicha di
misión. 

Conceder licencia para construir un 
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pabellón en el jardín del hotel núm. 7 
del paseo de la Reina Cristina, con 
Tuelta á la calle de Julián Gayarre. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja en el solar núme
ro 141 de la cal le de Bravo Murillo. | 

Conceder l icencia para aumentar un ¡ 
piso á la casa núm. 22 de la cal le de | 
Topete , con vuelta á la de Carolinas , 
.(extrarradio). 

Conceder licencia para construir otra 
casa de planta taja en un solar s i tua
do en Amaniel , barrio de los Cuatro 
Caminos (extrarradio). 

Conceder licencia para construirotra 
casa en un solar de la calle de Lozano 
(extrarradio). 

Conceder licencia para construirotra 
casa de planta baja en un solar de la 
cal le particular de Manuel Pradillo(ex-
trarrai io) . 

Couceder licencia para construirotra 
ca&a en un terreno situado al final de 
la cal 'e de Pignate lü (extrarradio). 

Conceder licencia para continuar un 
edificio destinado á almacén de deco 
rado de teatros; en un solar situado en 
la prolongación de la calle de San Kn-
riquo (extrarradio). 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y auuuciar subasta con arreglo á e l los , 
para contratar el derribo de la casa 
número 8 de la callo d é l a Flor Baja, 
expropiada por el Ayuntamiento, en el 
precio tipo de 3.000 pesólas , que el re-
rematanto ingresará en los fondos mu
nic ipales , como v a b r de los materiales 
aprovechables de dicho derribo, que 

q u e d a r á n de su propiedad y libre dis
posición. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
23.883*33, formulado por el Sr. Inge 
niero Director de Vías públicas, para 
las obras de recargo del afirmado de 
la cal le de O'Dounell, con cargo dicha 
suma al capítulo VI, art. 2.°, concepto 
3.° del presupuesto v igente , debiendo 
s e r suministsadcs los materiales y 
transportes necesa i ios por las re spec 
tivas contratas, y ejecutarse la mano 
de obra con los e lementos disponibles 
de l ramo. 

Aprobar otro presupuesto formulado 
por el mismo fuuciouario, imporlante 
7.732*04 pesetas, y con cargo igual 
que el anterior, para l levar á cabo el 
recargo del af incado de la calle de 
Granada, suministrándose por las res 
pectivas contratas los materiales y 
transportes, y ejecutándose Ja mano 
de obra cou los e lementos del ramo de 
Vías públicas. 

Conceder licencia á la Compañía 
genera l Madrileña de Electricidad, 
para canalizar y tender cables eléctri
cos desde la caja de distribución e x i s -
teute en la calle de Toledo, esquina á 
la del Humilladero, hasta frente a l edi
ficio de la Fábrica del {ras, recorrien
do la calle de la Arganzuela en toda 
su extensión. 

Separar a un Tocólogo primero de 
la Beneficencia municipal, por aban-
deno del servicio. 

Autorizar la adquisición de combus- j 
tibies y otro- úti les, con destino al l a 
yado de ropas y aseo de los acogidos 
en les Asilos de San Bernardino, por 
va lor de pesetas 1.102. que serán car
g o al capítulo V , art. 2 °. concepto 6." 
del v igente presupuesto. 

Autorizar la adqu : s ic ión, de la v i 
g e n t e contrata, de 7 000 kilos de car
bón de cck y 7.000 de encina, con des
tino a l a calefacción de las dependen
cias del primer Asilo de Sao Bernar
d i n a cuyo importe de 1.6)7 pesetas, 
será cargo al capítulo V., art. 2.°. con
cepto 3.° del v i g t n l e presupuesto. 

Autorizar la adquisición, con desti
no á los Asilos de noche, de 325 m a n 
tas; cuyo importe d e 1.950 pesetas, 
será cargo al capítulo V, art. 4.°, con
cepto 1." del v igente presupuesto. 

Autorizar la adquisición de varios 

materiales , con destino á obras de re
paración en los Asilos do San Bernar
dino; cuyo importe de 1.158 pesetas 
será cargo al capítulo V, art. 2.**, c o n 
cepto único del presupuesto vigente. 

Autorizar la adquisición de tubos de 
cristal y estuches metálicos para el 
servicio de vacunación del Laboratorio 
municipal, por valor de 1.892'29 pese
tas, que serán cargo al capítulo V , ar
tículo 3.°, concepto 3 . °de l v igente pre
supuesto. 

Jubilar, por imposibilidad física, con 
el haber que por clasificación le c o 
rresponda, á un Tocólogo segundo del 
Cuerpo Medico de la Beneficencia m u 
nicipal. 

Personarse , como coadyuvante do la 
Administración, en el litigio promovi
do por D. Dio Amando Valdivieso, con
tra Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, por la que se 
declara firme, sancionado y ejecutado 
el acuerdo municipal de 5 de Septiem
bre de 1881, destituyendo al referido 
señor del cargo de Mél ico de la Bene
ficencia municipal, y autorizar al Pro 
curador Consistorial para que deduzca 
ante el Tribuual provincial de lo Con
tencioso las sol icitudes conducentes; 
para que se tonga por terminado y con
cluido en ol esta Jo eu que s e encuen
tre el litigio promovido aute el Tribu
nal provincial de lo Contencioso admi
nistrativo, contra el acuerdo tomado 
por la Diputación provincial en 7 <ie 
Julio de 1903, y para que, en c s so uc-
d sario, se separo y aparto de dicho 
litigio. 

Conceder l icencia para construir un 
hotel en el solar núm. 51 de la cal le 
de Ferraz, esquina á la de Ec'lja. 

Conceder prórroga do dos años para 
la construcción de un panteón en el 
cementerio jnnn.'cipal de Nuestra S e 
ñora de la Almudena. 

Sesión ordinaria del día 12 

Fué aprobada el Acta de la ses ión 
anterior. 

Se acordó consignar en Acta la sa
tisfacción del Ayuntamiento ante el 
acto de la Municipalidad de París, in
vitándole para concurrir á las fiestas 
que hrn de tener lugar durante la 
permanencia de S . Itf. e l Rey en di
cha población, y aceptar gustoso dicha 
invitación, otorgando á la Alcaldía 
Presidencia un voto de confianza para 
que resuelva lo que juzgue más opor-
tuuo, á fin de que se realice el viaje 
de representación á París en la forma 
que mejor convenga al decoro y d i g 
nidad del Concejo y ¿ los iutereses 
municipales . 

Nombrar para ocupar los cargos va- I 
cantes de Vocales de las Comisiones i 
segunda y tercera de Reformas Socia- \ 
les y del Patronato de Aguirre, que 
desempeñaba ol Sr. F. Pérez de S do, 
á los Sres . D. Felipe Ovilo, D. Leopol
do Cortinas, D. Venancio Vázquez y 
D. Luis Ortega Morejón, respect iva
mente . 

Quedar enterado de la lista do asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 8 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres . Concejales 

Aprobar un presupuesto de 11.788*25 
pesetas , para atencioues del servicio 
de limpiezas dorante los meses de 
Abri l y Mayo, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
en uso de la autorización conferida per 
el Ayuntamiento y la excepción de su 
basta concedida por la Superioridad, 
cuya suma será cargo á la partida 
consignada en el capítulo III, art. 3.°, 
«servicios» del v igente presupuesto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
celebrada para contratar el aprove
chamiento de las basuras procodeutes 
del barrido y recogida en las vías pú
blicas, durante dos años. ; 

Adjudicar en definitiva la subasta • 

verificada para contratar hasta 31 de 
Diciembre de 1906, el suministro de 
leñas y carbones para la calefacción 
do las dependencias municipales. 

I Nombrar un Escribiente de la Sec
ción de Contabilidad, en vacante por 
fallecimiento. 

Ascender eu turno libre á Auxiliar 
de Secretaría, eu vacante por falleci
miento á un Escribiente, y proveer la 
resulta. 

Conceder la permuta solicitada de 
sus respectivos destinos, por un Escri
biente de la Secretaría, y otro del se
gundo Asilo de San Bernardino. 

Mostrarse parte, de conformidad 
con lo iuf jrmado por los Letrados Con
sistoriales, en los autos seguidos en ei 
Juzgado de Alcalá de Henares , á ins
tancia de D. Alejandro de Madrid Dá-
víla, sobre justificación de dominio de 
•arias tierras situadas en Vicálvaro, 
Cos ía la , Canillejas y Baraja?, dándo
se poder al efecto á tres Procuradores 
de Alcalá de Henares, para que, tojo 
la dirección del Letrado Consistorial 
que des igne la Alcaldía Presideucia, 
se personen en dichos autos y pidan 
lo-¡ue do derecho corresponda á Ma
drid. 

Couceder á la viuda do un Módico 
que fué de la Beneficencia municipal, 
una pensión de gracia do 716*66 p e s e 
tas anuales , torcera parte del sueldo 
de 2.150 pesetas, máximo disfrutado 
por ot causante. 

Abonar, eu concepto do gratifica
ción, los haberes correspondientes á 
tros Médicos de la Beneficencia muni
cipal. 

Reconocer y abonar con cargo al 
capítulo I X , art. 6.°, concepto último 
del v igente presupuesto, la suma de 
85'97 pesetas, quo quedaron adeudán
dosele en el año 1904, al contratista 
del servicio de conducción de cadá
veres de pobres al cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, por 
Caberse agotado el crédito presupues
tado. 

Reconocer y abonar á la Compañía 
general Madrileña de Electricidad, la 
suma de 429'26 pesetas, que se l e 
adeudan por suministro de fluido á 
distintas d e p e n d e n c i a s municipales 
des le Abril á Diciembre de 1902, cuva 
cantidad será cargo al cap, IX, art. 6.°, 
concepto último del v i g e n t e presu
puesto. 

Incluir como crédito reconocido en 
el presupuesto de 1906, la cons igna
ción de 18.504*80 pesetas, para sat i s 
facer al contratista del material g r a 
nítico, el importe del resto del sumi 
nistro de material con destino á la 
obra de empedrado de las cal les (le 
Ventura J&odríguez y Princesa, pre
via justificación con las certificaciones 
facultativas, y establecer en el propio 
concepto y eu iguales condiciones, la 
consignación de 5.651*75 pesetas, en 
dicho presupuesto, para pago al con
tratista de transportes, del restD del 
servicio con relación á la expresada 
obra, previa idéntica justificación con 
las correspondientes certificaciones fa
cultativas. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto de 1906, la s u m a de 
4.770'04 pesetas, para satisfacer á los 
contratistas de piedra partida y de 
transportes, el importe del suministro 
de material y servicios con destino á 
las ebraa de urbanización de la calle 
de Jaén, previa justificación en la for
ma indicada eu el caso anterior. 

Reconocer é incluir eu el próximo 
presupuesto «le 1 9 0 6 , la suma de 
7.196*29 pesetas, para satisfacer á loa 
mismos contratistas el importe de la 
correspondiente al suministro de ma
terial y servicios con destino á la obra 
de urbanización de varios trozos de la 
cal le de Hernani, previa igual justifi

cación que so indica en los casos ao^ 
teriores. 

Nombrar un bombero telefonista 
en vacante por defunción. 

Separar de su cargo á un bombero 
de segunda clase. 

Autorizar al Jefe del Laboratorio 
químico municipal , para a d q u i r i r ^ 
aparatos para ratas inoculadas, varfog 
artículos de hierro y acero y c i n c o 

transnarentes, que importan 572*48 
pesetas; de las respectivas contrata* 
v igentes , les piensos necesarios para 
el ganado de arrastre del material del 
servicio do desinfección, y tres tone-
ladas de carbón de piedra para las es
tufas del mismo servicio , que ascien
den á 1.010 pesetas; y 1.000 litros do 
zotal para el referido servic io , q n e 

á razón de dos pesetas litro, importan 
2.000 pesetas, s iendo car^o el importo 
total, que asciende á 3 372*48 pesetas, 
al capítulo III, art. 9.°, concepto 2.° del 
actual presupuesto. 

Conceder licencia para la construc
ción de una casa y colocación de valla 
en ei soiar núm. 11 de la calle de Gon
zalo de Córdoba. 

Couceder licencia para construirotra 
casa en el solar núm. 64 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta á la de Ma
ría de Guzmán. 

Conceder l icencia para construir 
unas cocheras en el solar núm. 15 de 
la cal le de Jorge Juan. 

Concoder licencia para cercar con 
muro de fábrica el resto del solar en 
que está situada la cochera de automó
viles construida recientemente y l in 
dante con el hotel núm. 34 de la calle 
de Zurbauo. 

Conceder l icencia para elevar á piso 
principal una parte comprendida entre 
la segund» y cuarta crujía de la fábri
ca do chocolate <La Nacional», s i tua 
da en las cal les de Manuel Cortinas y 
Covarrubias. 

Couceder l icencia para levantar dos 
pises en la casa núm. 17 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de reforma en la casa núm. 17 de la 
cal le de Lagasca. 

Devolver ia fianza al contratista dsl 
suministro de piedra partida para las 
v ías públicas del Eusauche. 

Dar de baja en el recargo del 4 por 
100 extraordinario á la finca núm. 14 1 

de la cal lo de Goya, que ha tributado 
por tal concepto durante mas tiempo 
del preceptuado por la Ley, y oficiará 
la Administración de Hacienda para 
que se reintegren al interesado las 
cantidades indebidamente satisfechas,, 
bonificándole en el amillaramiento del 
próximo año ó sucesivos, en la forma 
que sea procedente. 

Fijar el precio de 257*60 pesetas el 
metro cuadrado do terreno agregado 
al hotel , con fachada á las cal les de 
Alcalá y Velázquez, propiedad de la 
Sra. Marquesa de Casa López, á quien 
se notificará en forma, á los efectos in
dicados eu resolución del Excelent ís i 
mo Sr. Gobernador civil , de 4 de Di
c iembre de 1¿»02. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para la cesión del teatro Español, y 
conceder con sujeción á el los, á don 
Fernando Díaz de Mendoza, la explo
tación del referido coliseo, por termine 
de diez años, cinco forzosos v cinco de 
prórroga, que empezarán á contarse 
desdo la fecha en quo el concesionario 
tome posesión de la finca; pudiendo 
acordar dicha prórroga el Ayunta
miento si á la terminacióu del contrate 
el concesionario hubiera cumplido lo 
estipulado en todas sus partes, y solí* 
citará, con tres meses de anticipación 
continuar la explotación del teatro eo 
las mismas condiciones; y quedando 
rescindido si el concesionario d « \ j a r a 

de cumplir a lgunas de las condiciones 
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«senciales que afecten al fia artístico 
que en el mismo se persigue. 

Sesión ordinaria del día 20 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó hacer constar en Acta y 
enviar al Apuntamiento de Vitoria un 
expres ivo voto de gracias por el dona

tivo de 250 pesetas que ha remitido 
para los damnificados por el hundi

miento del tercer depósito del Canal de 
Isabel II. 

Conceder un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su s a 

lud al Sr. Contador de Villa. 
Quedar enterado de la lista do asun

tos pendieutes de despacho de las Co 
misiones en 16 del actual, y dejarla á 
disposicióu do los Sres Concejales. 

Quedar enterado de Sentencia de la 
Fala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, por la que se declara incom

petente para conocer del rocurso inter

puesto por el Ayuntamiento contra 
Real orden del Ministerio de la Gober

nación, confirmatoria de providencia 
gubernativa, que red ijo á dos multas 
de 50 peseras cada uua las £5 de igual 
cantidad impuestas por la Teu^ncia dr 
Alcaldía del distrito de la Univorsidad 
á la Compañía del tranvía de Estacio

nes y Marcados. 
Pasar á la Comisión correspondien

te una R^al oiden perla que se deses

tima el recurso interpuesto por D. Ju

lián Laguos , en re resentación de don 
Fóüx Viceute, c o n r a acuerdo munici

pal que denegó al recurronte el dom

eño á percibir intereses del 4 por 100 
por ocupación de terrenos en la callo 
de Galileo, y se c o L f i r m a , en conse

cuencia, el acuerdo recurrido. 
Pasar á la Comisión correspondien

te uua comunicación del Gobierno c i 

vil , por la que se s irve fijar en 10 pe

setas el valor del metro cuadrado del 
terreno ocupado á D. Carlos Gil Delga

do, para las cal les de Ríos Rosas y Mo

desto Lafueute. 
Pasará la Comisión correspondiente 

otra comunicación del Gobierno civ i l , 
por la que se desestiman los recursos 
interpuestos contra acuerdo del Ayun

tamiento, que dispuso la devolución á 
la fábiica «La Madrileña», de cantida

des por exhortación de bujías esteári

cas y jabones, en compensación de los 
derechos satisfechos por primeras ma

terias invertidas en la fabricación de 
dirh 8 productos. 

C o n c d e r licencia para establecer 
una fabrica de abonos miuerales y pro

ductos industriales en terrenos del 
<Cerro de la Plata». 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento de um motor eléctri 

co en la casa núm. 48 de la calle de 
Lega ni tos. 

Conceder licencia para construir una 
casi en el solar núm. 27 de la cal le del 
Pilar. 

Cjuceder licencia para la construc

ción de una casa de planta baja en un 
8olar del camino de la Dirección (Ama

niel) extrarradio. 
Conceder licencia para ejecutar obras 

de ampliación y reforma en la casa de 
la cal le de Agu>tíu Duran, con vuelta 
a* la de José Rincón. 

Conceder l icencia para construir una 
casa de planta baja en un solar de la 
calle de Teruel , (txtrarradioj. 

Conceder licencia para coustrnir un 
pabellón en el jardín de la casa núme

ro 28 de la cal le de Valencia, con fa

chada á la del Amparo. 
Conceder licencia para construir una 
" 1 en el solar núm. 49 de la calle 

Ave María, cou vuelta á la do la 
Primavera, y abonar al propietario 
*uma de 372 pesetas, diferencia entre 
6 1 importe de la expropiación de m e 

tros cuadrados 5'27 que se verifica del 
a p r e s a d o solar para vía pública, por 

сача 
del 

la calle del Ave María, al precio de 78 
pesetas metro, y de una apropiación de 
0'93 metro cuadrado, por la de la Pr i 

mavera, al precio de 42 pesetas me

tro. 
Conceder l icencia para construir una 

casa en el solar números 6 y 8 de la 
cal le de San Beruardino, con vuelta á 
la de Ponciano; deuegar la autoriza

ción solicitada para aumentar un piso 
* dicha construcción, y abonar al pro 
pietario la suma de 392 pesetas que 
resulta á su favor, como diferencia del 
'raporte de 3*40 metros cuidrados de 
terreno que se le expropian de dicho 
solar para vía pública por la calle de 
San Bdinardino, al precio de 140 pese

tas metro, y el de una apropiación por 
cal le de Ponciano de 0*84 metro 

cuadrado, al precio de 100 pesetas me

tro. 
Aprobar un presupuesto de 875 pe

setas , con cargo al capítulo III, ar

tículo 2
 o

, concepto 4.° del v i g  n t e , 
para las obras de instalación de 20 fa

roles de gas, sobre candelabros de 
tundición, en el tramo final de la calle 
de López de Hoyos. 

Apr< bar otro presupuesto de pesetas 
0 í6 '29 con cargo igual que el ante

rior, para l levar á cabo la iustalación 
l e 32 farolt.s de gas en la calle de 
Orense y nueve en un trezo de la de 
Hernani, ambas pertenecientes al e x 

trarradio. 
Autoriaar al Sr. Ingeniero Director 

e Vías públicas para adquirir do la 
contrata vigente 40 toneladas de car

bón de piedra para el consumo de las 
máquinas cilindros del ramo, cuyo im

porte de 3.200 pesetas será cargo al 
crédito consignado en el capítulo VI, 
art. 2.°, concepto 2.° del presupuesto 
vigente . 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir las piezas necesarias con des

tino al arreglo de las máquinas ci l in

dros números 2 y 3 del ramo de Vías 
públicas, cuyo importe de 915 pesetas 
s<rá cargo igual que el crédito ante

rior. 
Encomendar á D. Juan Carrascosa 

la construcción de aceras de cemento 
en la cal le de Serrano, desde la de 
Goya á la plaza de la Independencia, 
en la misma forma y por los mismos 
procedimientos que la efectuada ya en 
la misma cal le de Serrauo, solicitando 
al efecto la oportuna excepción de su

basta del ISxcmo. Sr. Gobernador; apli

cándose para su ejecución el mismo 
pliego que rigió en el Ensanche, y en

tendiéndose que la coucesión de esta 
obra no implica privilegio alguno para 
lo sucsivo, pues está limitado el acuer

do á la obra que s e propone. 
Autorizar al Sr. Arquitecto Diroctor 

de Foutauería Alcantarillas para ad

quirir, de las contratas vigentes , los 
materiales necesarios para las obras 
que s e ejecuten en el ramo durante bl 
segundo semestre del año actual, s ien

do cargo la suma de 14 590 pesetas 
á que asciende el suministro, al capí

tulo VI, art. 4.°, concepto 4.° del v i 

gente presupuesto. 
Apr bar las bases para contratar, 

con sujeción á el las , con la Sociedad 
hidráulica Santiilaua, el servicio ae 
elevación de aguas al depósito de los 
Cuatro Caminos. 

Conceder licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 20, de la 
cal le del Cardenal Cisueroa. 

Aprobar un presapaesto de 2 . 2 0 0 
pesetas, cou cargo al capítulo III, ar

tículo 3,°. con capto lVf zonas 1.*, 2 * 
y 3.*, del vigente del üusauche, para 
adquirir de la respectiva coutrata 10D 
m e n o s de mangajo de cuero, cou des

tino al riego del arb lado. 
S licitar del Exeaio. Sr. Ministro de 

la Gobernación, para que éste á su vez 
interese del Gobierno do S. Ni., la i n 

ejecución de la sentencia del Tribunal 

Supremo, confirmatoria de Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
¡a que se fijó en 180 pesetas el valor 
del metro cuadrado de terreno ex 

propiado á los herederos de D. Fran

cisco Bivas Aguirre , con destino á las . 
calles de Alcalá y Lagasca, cuyo te

rreno fué valorado por el Arquitecto 
municipal en 70 pesetas metro. 

Devolver fianza de 1.000 pesetas que 
consignó en garantía de su gestión un 
Fiel que íuó de Consumos del extra

rradio. 
Tomar en consideración, declarar 

urgente y aprobar una preposición 
para que, sin perjuicio de las determi

naciones que en su día adopte la s u 

perioridad al redactar el reglamento 
general de Cementerios para toda Ks

paña, se imprima y se ponga en vigor 
desde luego el que fué aprobado por 
V. E. en su sesión pública de 14 de 
Abril próximo pasado». 

Sesión ordinaria del dia 26 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acorde aplazar la concesión de 
un mes de l icencia solicitada por el 
Conceji l Sr. Chavarri, por estar ya 
eompleto el número de los que pue

den ausentarse, conforme á lo d i s 

puesto por la ley Municipal, con ios 
señores designados para concurrir á 
París con motivo del viaje de S. M. el 
Rey . 

Aceptar con satisfacción la invita

ción ateuta del Ayuntamiento de Bil

bao, á concurrir á la exposición Ksco

lar que ha de celebrarse en aquella 
Villa en el mes de Agosto próximo; 
aprobar las medidas adoptadas al efec

to por la Junta municipal de primera 
enseñanza, y que los gastos que con 
tal motivo s e originen sean cargo á 
la partida consignada «para mejora de 
la enseñanza», en el capítulo IV, ar

tículo 2 . ° del presupuesto v igente . 
Quedar enterado de la lista de asun

tos pendientes de despacho de las Co

misiones en 22 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres . Concejales. 

Pusar á la Comisión correspondien

te una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por ¡a que se desestima 
el recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia guber

nativa, revocatoria de decreto de 
aquella Autoridad que fijó los derechos 
de licencia para construir una atarjea 
eu la casa núm. 178 de la cal le de A l 

calá y s e dispone que vuelva el e x p e 

diente al estado que tenía en la fecha 
del referido decreto y que se dé cuen

ta del mismo al Ayuntamiento para 
que adopte el acuerdo que proceda. 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilida I, ve

rificadas por cueuta de los presupues

tos del Interior y del Ensanche de 
1900, en ampliación de 1905, hasta fin 
de Abril próximo pasado. 

Quedar enterado de haber traslada

do su residencia cinco vecinos fuera 
de Mad¡ id. 

Aprobar las obras de urbanización 
que se expresan en la relacióu que 
s igue , y que han de ejecutarse duran

te el año actual en la 1 .
a zona del E n 

sanche, así como los presupuestos co

rrespondientes que también se deta

llan, y que serán cargo al capítulo IV, 
art. 2 . ° del vigente del Ensanche. 

CALLES, TROZO Y SERVICIO 

Modesto Lafuente, entre la de Bretón de los Herreros 
y Ríos Rosas—Afirmado, enointado y o u n e t a s . . . . 

Fernández de la Hoz, entre la de Bretón de los Herre
ros y paseo del Hipódromo.—Afirmado, encintado 
y 0006188 

Eapronoeda, entre las de Zarbano y Modesto Ls fuen
te.—Afirmado, enointado y cunetas 

Plaza y camino de acoeao al Instituto Rabio.—Ejecu
ción del proyecto 

Juan de Austria.—Mejora y complemento de ser
vicios 

Fortuny, entre laB de Fernando el Santo y Zurea
ran.—urbanización 

I M P O R T E 

MAM) DI OBEI 

Peêctae 

Con los elemen 
tos del ramo.. 

ídem id 

ídem id 

Amador de los Rios, oon vuelta & la de Fernando el 
8anto.—Acera de cemento 

Princesa, entre la de Alberto Aguilera y plaza de la 
Monoloa.—Acera de cemento 

Paseo de Luchana.—Aoera de oemento 
Ro iriguez San Pedro, entre la de Guzmán el Bueno y 

Galileo.—Adoquín en forma de tronco de pirámide. 

Oaztamhide, entre la de Fernandez de los Rios y Do 
no3o Corté?.—Reoargo del afirmado. 

Paseo de San Bernardtno, plaza de la Monoloa y el an
tiguo Asilo.—Reoargo del afirmado 

Bandoval, frente a los numeroso y 11.—Aceras de losa 
granitioa 
Cov*rrubi»8, entre la de Sagasta y Nioaaio Gallego 
—Urbanización 

8.733 31 

2.525 42 

Con los elemen
tos del ramo.. 

ídem Id. 

MITIBIIL 
J truiptrb 

Pttetat 

Fernández de los Ríes, á ambos lados del Asilo de San 
Bernardlno.—Paseo de pedrusoo 

Guzman el Bueno, desde el núm. 26 á Fernández c 
los Ríos.—Adoquinado 

Guzmán el Baeno, en igual trozo que el anterior 
Paso de pedrusoo por el lado derecho 

ídem id 
388'50 

Con los elemen
tos del ramo.. 

739'2b 

910 

89*79 

Con loe elemen 
tos del ramo. . 

ídem Id. 

Ídem id. 

ídem id. 

17.254 51 

14.737 63 

20.106 20 

17.978 13 

24.806 77 

11.744 83 

1.799 80 

5.200 
30.534 41 

41.733 39 

5.240 02 

3.299 40 

567 56 

9.830 81 

3.313 

33.343 81 

4.121 82 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Ju

nio, por cuenta del presupuesto del 
Interior. 

Aprobar el gasto de 2.479'50 pese

tas, cou cargo al capítulo III, art. 1.* 
coucepto de material del vigor te pre

supuesto, á que ascienden 4.200 cha

pas numeradas de zinc para carros de 

tracción animal, y 150 para los de 
mano, suministradas por el contratis

ta de este servic io; y que se conside

ran necesarias para el presente a ñ \ 
G mceder l icencia para establecer 

tres vaquerías: uua eu la casa, núm. 4 
de la calle del General Ricardos, e x 

trarradio; otra en la casa granja titu

lada «Casa Blanca», extrarradio, y 
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otra en la quinta denominada de <Ma-
rfa Teresa», situada en la calle de 
Ríos Rosas, ensanche. 

Conceder renovación de l icencia 
para otra vaquería establecida en la 
casa, núm. 37, del paseo de la Caste
l lana, ensanche . 

Conceder licencia para coos'ruir 
nna casa de nueva \ lauta en e l solar, 
núm. 31 , de ia calle de Sau Gregorio 
y ab. nar al propietario la suma de pe
setas , 334*11, importe de una superfi
cie de 2 5 9 metros cuadrados de te
rreno que se le expropian del referí lo 
solar para enganche de la vía pública, 
á razón de 129 pesetas metro. 

Aprobar la hoja de aprecio formu
lada por el S r . Arquitecto municipal 
de la sección correspondiente, para 
expropiar una superficie de 54'Ó3 me
tros cuadrados del solar números 3 y 
5 de la cal le Mayor, con vuelta á la de 
Postas, por cuyo .documento se as igna 
ádi í hasupertlcio nn valor de55.423*29 
pesetas, con inclusión del 3 por 100 de 
afeccióu, á razón de 996 pesetas m e 
tro, y remitir dicha hoja al Exce l en 
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos d^l art. 26 de la 
l ey de Expropiación forzosa v igente . 

Requerir al propietario de la casa 
núm. 6 de la calle de San Miguel, de 
nunciada por ruinosa y falta de condi
ciones higiénicas. pira que procela al 
derribo de la misma, dentro del tér
mino que lo señale la Alcaldía Presi
dencia, conminándole, con que de no 
cumplimentarlo, se l legará á cabo la 
demolición por los operarios de la 
Vi l la , reiutegrándoso el Municipio de 
las gastos que se le origiuen con el 
producto de los materiales ó del solar 
en v e n U , según lo preceptuado e n e l 
art. 692 de las Oidenanzas Muu'ci-
pales. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á los 
mismos , para contratar la? obras de 
recorrido y reparación necesarias en 
los tejados y otras en e 1 pabellón de la 
i z p n e r d a d e l Matad* ro de vacas, en 
el precio tipo de 3.939 pesetas, que s e 
satisfarán con cargo al capítulo III, 
art. 6.°, concepto 4.°, del presupuesto 
v igeu le . 

Suspender las obras de saneamiento 
del viaje de aguas llamado del <13ajo 
Abr< ñigal», hasta que se consigne en 
presupuesto la cantidad necesaria para 
atender á su pago. 

Aceptar la renuncia formulada por 
un Jufe facultativo de la Beneficencia 
municipal, pasando á ocupar el mismo 
lugar que leuía en el escalafón de 
Mélicos primeros al ser propuesto pa
ra e l referido cargo, y asceuder á la 
vacante de J i f e facultativo á otro Mé* 
dico primero. 

Nombrar Jefe facultativo de la B9-
neflcoucia municipal, en vacante por 
jubilación á un Medico primero, y 
aprobar los ascensos por rigurosa an
tigüedad como consecuencia del ante 
rior nombramiento. 

Conceder á un Módico supernume
rario, excedente Ce la Beneficencia 
municipal, el reingreso en el Cuerpo, 
debiendo ocupar el número uno en el 
escalafón de su clase, que e s el que 
ocupaba cuando le fué concedida la ex 
cedencia. 

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, la oportuna excepción da 
subasta para adquirir por administra
ción el pan necesario para los acogi
dos e n el primer Asilo de Sau Bernar-
diuo, Depósito de mendigos y Casis de 
Sororro, durante el corriente ano, to la 
vez que han si lo declaradas desiertas 
las dos subastas anunciadas para con
tratar este suministro. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civi l , la oportuna excepción de subas 
ta para adquirir por administración los 
materiales necesarios para la confec

ción de calzado, con destino á los aco
gidos en el primer Asilo de San Ber-
nardino, durante el corriente ano , por 
las razones expuestas en el acuerdo 
anterior. 

Autorizar el gasto de 763 pesetas 
con cargo al capítulo V, art. 2.°, con
cepto 4.° del v igente presupnestp, para 
adquisición del material necesario en 
la Academia de Música del Asilo de 
San Bernardiuo. 

Autorizar el gaste de 1.500 pesetas 
con cargo al capítulo V, art. 2.°, con
cepto 2.° del v igente presupuesto, para 
dar un extraordinario á los asilados 
de San Bernardino, en los días de Se
mana Santa, Pascua de Resurrección y 
del Sanso titular del establecimiento. 

Proveer nna plaza de Tocólogo pri
mero del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, vacante por separación y 
sus resultas. 

Adoptar los s iguientes acuerdos en 
el expediente instruido á fin de que la 
Corp >ración Municipal, como repre
sentante d e los Asilos de San Bernar
diuo, entre en posesión de los dere
chos quo le corresponden por virtud 
del legado hecho á favor de los mis
mos por D. Nicolás de Lema y Al-
dao, en Jerez de la Frontera, y como 
resultado de las invest igaciones he
chas y-antecedentes recogidos en di
cha población, por los Sres . Sánchez 
Anido y Campuzano. 

Primero. Ratificar el poder otorga
do por los Sres . Síndicos á favor de los 
Procuradores de Jerez de la Frontera 
D. Antonio Jaén Fernánlez , D. Fran
cisco López Flores y D. Manuel García 
P inero , en concento de sustitutos los 
dos últimos, ante el Notario D Julián 
Pastor y-Rodríguez-en 15 d e Julio-de 
1904, con todas las facultades que el 
mismo contiene, y además de aquéllas 
las necesarias para solicitar nuevo 
arriendo del cortijo «El Almuédano», 
la remoción del actual Administrador 
y para reclamar, cobrar y peroibir to
da clase de cantidades, dar resguardos 
de l*s mismas y formular, en fin, en 
los repetidos autos, cuantas solicitudes 
y pretensiones convengan al E x c e l e n 
tísimo Ayuntamiento, pero sin la li
mitación en aquél establecida, para que 
sus actos y gest iones como tales Pro
curadores, las realizarán bajo la d irec 
ción del Letrado D.José Luqué y Beas , 
cuya limitación queaará derogadi y 
suprimida, haciendo extens ivo el po
der á favor de los Procuradores de Se
villa D. Felipe Pachán Rojas, D, Anto
nio de Si les y de Quinte y D. Rafael 
Espinosa y Gómez, juntos ó separados, 
para que cualquiera de el los represen
te al Ayuntamiento e n los Tribunales 
de la referida ciudad. 

Segundo. Autorizar al Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente para que 
des igne nuevo Abogado que se encar
g u e de la dirección y defensa del Ex
celentísimo Ayuntamiento en los au
tos de testamentaría de O. Nicolás de 
Lema y Aldao, facultándole también 
para que con cargo al eré lito de liti
gios que figura consignado en e l capí
tulo I X , art. 9.° del presupuesto m u 
nicipal ó al que corresponla , satisfa
ga todos los honorarios, derecho i y 
gastos de cualqi ier clase que puedan 
originarse en la defensa y representa
ción del Municipio. 

Tercero. Invitar á la Diputación 
provincial de la Coruña para que se 
muestre parte en los autos, dándola 
cuenta de estos acuerdos, y hacisudo 
presente la conveniencia de que sea 
dirigida y representada por el mismo 
Abogado y Procuradores, puesto que 
son exactamente i g i a l e s ios intereses 
de ambas Corporacioues; y 

Cuarto. Que s e haga constar en 
acta la especial satisfacción con que 
ha visto e l Ayuntamiento las g e s t i o 
nes y el desempeño por parte de los 

Sres. Sánchez Anido y el Licenciado 
Sr. Campuzano, del cometido que la 
Alcaldía Presidencia les confirió para 
cumplimentar el acuerdo municipal de 
17 de Febrero último, otorgándoles un 
expresivo voto de gracias . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Junio, por 
cneuta del presupuesto v igente del 
Ensanche. 

Conceder licencia para construir un 
edificio y talleres destinados á la cons
trucción de órganos y pianos en la 
avenida de la Plaza de Toros. 

Conceder liceucia para aumentar un 
piso en el hotel núm. 4 de la cal le de 
Lista. 

Insistir en la apertura de los dos 
segmentos del lado del Norte de la 
plaza de Salamanca, acordada en 28 
de Agosto de 1903. que en su totali
dad se expropian á D. Mariano Sabas 
Muniesa y doña Petra Reig, á cuyos 
señores no tes queda superficie alguna 
edificable. 

Fijar e l precio de cuatro pesetas 
por cada pie cuadrado, convenido y 
sancionado ya como tipo único, para 
las expropiaciones de dicha plaza, y 
con arreglo al cual se satisfarán á los 
expresados señores las superficies que 
resulten en Cédulas del Ensanche por 
su valor nominal, con sujeción á lo 
que dispone la Real orden de 23 de 
Febrero del corriente año. 

Proceder á la urbanización, puesto 
que la ocupación material inmediata 
está consentida de los dos segmentos 
mencionados de la ptaza de Salaman
ca, v ¿probar e l presupuesto total de 
25.315*04 pesetas, de cuya cantidad, 
2 276'39, que importa la .mano d e 
obra, habrá de satisfacerse con cargo 
al capítulo IV, artículo correspon
diente del vigente presupuesto del En
sanche en su 2.* zona, y la cantidad 
restante, ó sea 2J.03**05 á que a s 
cienden los materiales y transportes, 
se satisfarán con cargo al presupuesto 
próximo de 1906, en que se cons igna
rá dicha suma como crédito recono
cido. 

Insistir en la apertura del trayecto 
de la calle del General Oráa, compren
dido entre la de Serrano y la d ia 
gonal prolongación de la de Diego de 
León, aceptando, en su consecuencia, 
la cesión gratuita que d é l a mita l de 
las superficies expropiables hacen al 
Municipio los Excelentís imos señores 
Marqués del Llano de San Javier y do 
Santo Domingo, á quieues se satisfará 
el resto abonable al precio de 65 pese
tas cada metro cuadrado, en Célu las 
del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda y con 
arreglo á las v igentes disposiciones; y 

Aprobar el presupuesto de urbani
zación del referido trayecto importante 
7.294*40 pesetas, de las cuales, 1.273'dO 
á que asciende la mano de obra, se 
abonará con cargo al capítulo IV, ar
tículo correspondiente del v igente pre
supuesto del Ensanche en su seguuda 
zona, y las 6.020'80 pesetas restantes, 
de los materiales y transportes, por la 
misma zona y presupuesto del año pró
x i m o ^ cuyo efecto s e consignará como 
obligación reconocida. 

Deuegar lo solicitado por los fabri
cantes de cerveza, para que se les ex i 
ma del pago del impuesto por la que 
se consuma en el extrarradio. 

Divolver al arren latario del impues
to de Consumos, de la fianza que tiene 
consigaada en títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100 y en Coli
gaciones municipales por Resultas, la 
cantidad de 1.219 000 pesetas, que es 
la que excede del 20 por 100 del tipo 
que actualmente satisface por su c o n 
trato, de coofor ni Jal con lo informado 
por la Delegación de Hacienda; d e 
biendo incluirse entre loa valores que 

se le devuelvan un título municip aj 
que ha sido amortizado. 

Quedar eafcerado de un decreto da 
la Alcaldía P r e s i d e n c h , por el q U Q 

haciendo uso de la autorización q u a j ' 
fué conferida por el Ayuntamiento, 8 e 

ha servido designar la Comisióu dQ 

señores Concejales que, bajo su presi-
dencia ha de representar á la Corpol 
ración en ios festejos que se celebren 
en París con motivo iel viaje de S. u 
el Rey D. Alfonso XIII . 

Junta Municipal 
Sesión del día 3 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Excelentísimo AyuQta. 
miento. 

El primero, fecha 14 de Abril pr<5. 
xitno pasa lo, aprobatorio de los plieg03 
de coudiciones y disponiendo el anua, 
ció de subasta con arreglo á el los , p * r a 

contratar el suministro de uniformes 
de diario y capotes para maceros, por-
teros, ordenauzas y mozos del Exce
lentísimo Ayuntamiento, hasta 31 de 
Diciembre de 1906, con sujeción á los 
precios tipos que constan en el acta de 
la sesión en que se adopt-5 el acuerdo, 
calculándose e l importe de este sumi
nistro, al efecto solo do la constitución 
de fiauza, en 6 000 pesetas, que serin 
cargo á la parti ia consignada á este 
efecto en el v igente presupuesto. 

El segundo, de 7 de igual raes, apro-
batorio de un eró lito de 50.030 p o e 
tas, con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto v igente , para 
atender á los gastos del tercer cente
nario del Quijote. 

El tercero, de igual fecha que el an
terior, mo liflcan lo el apéndice corres
pondiente del actual presupu sto en el 
sentido de que sólo devenguen la cuo
ta de una peseta las l icencias para colo
car c ruces en las sepulturas de tercera 
clase y de caridad. 

El cuarto de la misma focha que tos 
dos anteriores, concediendo á la < Aso
ciación benéfica de auxil ios mutuus de 
empleados municipales>, la rebaja del 
50 por 100 en el precio de las sepul
turas del cem raterio de Nuestra S jñ)-
ra de la Almudena, que hayan de oca-
par los cadáveres de los Asociados. 

El quinto, fecha 14 de Abril último, 
molifican lo dentro de la cifra total 
presupuesta, los tres primeros coa» 
ceptos del art. 3 °, capítulo III «servi
cios», del presupuesto de gastos vi
gente , en la forma que consta inserta 
en el acta corresp^udieute de la sesión 
en que se adoptó dicho acuerdo. 

MUrid 19 de Junio de 1905—SI 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Impuasto sobre la l eche regulada 
Consumos 

Por IH Alcaldía Preiidenoia de e?taca* 
pital, se ha diotado la provideaola si' 
guíente: 

Di ooofjrmld^d oon lo dispuesto efl 1* 
Iostruoolóa de 26 de Abril de 1900, de
claro inoursos en el primer gr*do 
apremio y recirero del 5 por 100 sobre si 
Importe de ans deaoublertoa á los contri' 
bayentea sujetos a dioha trlbataolón «D 

esta feoha. 
Cúmplase lo mandado por el art. 51 d f l 

dloha Instrucción, públiqueae esta pr«>*1, 

denola en el BJLETIN OFICIAL de 1* P r 0 " 
vínola, y entregúese a la aooión ejeoad** 
este dooumeoto. 

Lo que se hao = púbUoo en vlrtad ds 1 0 

prevenido eo el art. bl citado. 
Madrid 9 de Julio de 190ó.=»Bl Alo* l d a 

Presidente, Eduardo Vinoenü. 
U . - M . 

• 
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Impuesto de Consumos 
por la Alcaldía Presidencia de esta ca

pital, se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril do 1900, de
paro inourso en el primer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 sobre el im
porte de ous descubiertos á los contri
buyentes sujetos al pago de derechos de 
Consumos por las verduras y hortalizas 
qae prodnoen sus huertas. 

Cúmplase lo mandado por el art. 51 de 
dioh» lnstruooión, publiquese esta Pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúese A la acoión eje-
oativa este documento. 

Lo que se hace presente en virtud de 
lo prevenido en el art. 51 citado. 

Madrid 9 de Julio 1905.=El Alcalde 
Presidente, Eduardo Viocenti. 

1 2 . - 5 L 

Por la Alcaldía Presidencia de esta 
o crie, se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Iostruooion.de 26 de Abril de 1900, de-
olaro inourso en el primer grado de apre
mio y reoargo del 5 por 100 una multa de 
25 pesetas, que le impuso la Junta admi
nistrativa á I). Melchor Bolafios. 

Cúmplase lo mandado pur el art. 51, 
de dioba Instrucción, publiquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúese á la acoión ejecu
tiva este documento. 

Lo que se bace públioo, en virtud de lo 
prevenido en el articulo 51 oitado. 

Madrid9 de Juliode 1905.= El Alcalde 
Presidente.= Eduardo Vinoenti. 

13.—51. 

Por la Aloaldia Presidencia de esta 
capital se ba diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Instrucción de 26 do Abril de 1900 
declaro inourso en el primer grado de 
apremio y reoargo del 5 por 100 por 
importe de ana multa de 50 pesetas que 
le impuso la Junta Administrativa á 
D. Andrés Hernández. 

Cúmplase lo mandado por el art. 51 de 
dloha Instrucción; publiquese esta Pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, y entregúese á la acción eje
cutiva este dooumento. 

Loquesehaoe público en virtud de 
lo prevenido en el art. 51 oitado. 

Madrid 9 de Julio 1905.=El Aloalde 
Presidente, Eduardo Vinoentí. 

1 4 . - 5 1 . 

Boadilla del Monte 
Las cuentas de fondos munioipales de 

M t * villa, correspondientes al ano de 
1904, diotaminadas por el Sindico, y fija
das definitivamente por este Ayunta
miento, en sesión de este día, quedan de 
Manifiesto en la Secretaria de< mismo, 
P°r término de quince días, para oir re
f inac iones , en cumplimiento, y á los 
Rectos prevenidos en el art. 161 de la 
W raunioipal. 

Boadilla del Monte 16 de Julio de 1905. 
* * l Aloalde, P. S. M. Aquilino Sevilla.' 

991-—50. 
Ribas y Vacia Madrid 

8e encuentran terminados y expuestos 
*• Público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de quince días oon 
^ f i n de oir reclamaciones, las cuentas 

fondos mnnioipales correspondientes 
J ? * 8 d e 1904 con su período de amplla-

5 

Lo que se hace público & los efectos 
oportunos de la Ley municipal. 

Ribas y Vaola Madrid 16 de Julio de 
1905. = El Alcalde, Cleto Cascajero. = 
El Secretario. José Urosa. 

992.—50. 
Villarejo de Salvanés 

Fijadas definitivamente por el Ayun" 
taroiento las cuentas municipa'es de' 
ejeroioio y presupuesto de 1904, se bailan 
expuestas al público por término de 
quinoe días, en la Secretaría del Ayunta 
miento, á fin de que durante diebo plazo 
puedan ser examinadas por cuantas per 
sanas lo deseen. 

Villarejo de Salvanés 17 de Julio de 
1905.=Anselmo Brea. 

990.—50. 
• ~ i n i — i 

Tesorería de Hacienda 
do 1« provínolo, do Madrid 

Contribución Industrial, Accidental 
y Utilidades. 

Año de 1905. 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto eo 6] 
art. 50 de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, dec'aro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por ICO, 
sobre el importo de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos a dicha tribu
tación en esta capital, que pertenece á la 
Zona cuarto, y que resultan inolutdos en 
la relación que queda en esta ofioina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIA I de la pro
vínola, y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe púbüoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 19 de Julio de 1905.=E1 Teso
rero de Haciendo, Moisés Aguirre. 

16.—52. 

Contribución Industrial Accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Haoienda de est i 
provincia, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurso en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos a dicha tribu
tación en esta capital, que perteneoe á la 
Zona quinta, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previo los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioboart. 51 . 

Madrid 19 de Julio de 1905.=EI Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

17.—52. 

La recaudación de contribuciones é 
impuestos de la Zona segunda en esta 
capital, que tenía establecidas sus ofici
nas en U calle del Caballero de Gracia, 
núm. 39, ha trasladado estas á la del 
Clavel nútn. 2, segundo izquierda. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á los contribuyentes y demás 
interesados comprendidos en la referida 
Zona. 

Madrid 20 de Julio do 1905.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 8 . - 5 2 . 

El dia 1.* de Agosto próximo dará 
principio en esta provincia la oobranza 
voluntarla de las oontribuoiones Territo
rial, Industrial y demás impuestos que 
se cobran por recibo, correspondientes al 
tercer trimestre del ejeicicio corriente 
y terminará el 31 de dicho mes. 

Lo que se hace saber por medio del 
preser te á los interesados y encargados 
de estos. 

Madrid 24 de Julio de 1S05.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

19.—52. 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE 1 0 8 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S eorotaría.—Subasta» 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Oficial pri

mero de Administración Militar, Secreta
rio del Tribunal de subastas de este Cen
tro, por disposición del Exorno. Sr. Ins
pector general. 

Hago saber: Que debiendo celebrarse 
una subasta general en oumpümiento de 
lo prevenido por Real orden de 27 de 
Enero próximo pasado, oon el fin de con
tratar la adquisición de las primeras ma
terias neoesarias en la Fábrica de Arinas 
de Toledo, para la ejecución del plan de 
labores del año actual, se oonvooa á las 
personas que deseen tomar parte en la 
lioltaoión, cuyo aoto tendrá lugar el dia 
12 de Agosto próximo, á las diez, en el 
local que ocupa e6ta Inspección general, 
ante el correspondiente Tribunal do su
bastas, al oual deberán presentar los pro-
ponentes ó sus apoderados en forma le 
gal, durante los treinta minutos antes de . 
la eitada hora, las proposiciones en plie
gos cerrados, redactados en papel del se 
llo de la oíase 11.*, sin enmiendas, ras
paduras, ni entrerrenglonados, debiendo 
acomodarse en su redacción al modelo 
que á continuaoión se inserta, é ir acom
pañados del resguardo á que se refiere la 
condición quinta del pliego de los lega
les, que oon el de oondioiones téonioo y 
económico-facultativas servirán de base 
á esta subasta. 

Diohos plieiros se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Inspección, to
dos los dias no feriados, de diez á dooe. 

Madrid 22 da Julio de t904.=Lnis Ro
drigo. = V.° B.°=» El Inspeotor general, 
P. H.; El General de Brigada, Pasoual 
del Polie. 

Modelo de proposición 
El que Buscribe, domiciliado en.., calle 

de . . . . número..., según cédula personal 
exbibe (ó, y en su representación don.,., 
domiolliado en . . . , calle de... número...), 
enterado del anunoio (qae publica la Ga
ceta de Madrid ó el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de.. . ó expuesto al públioo 
en tal sitio) y de los pliegos de condicio
nes relativos á la contratación, mediante 
subasta pública, de la adquiaioión de las 
primeras materias necesarias en la Fá
brica de Arinas de Toledo, para la eje . 
cuoión del plan de labores del año ac
tual, se compromete á faoilitar (tal ó ta
les materiales) con arreglo á las expresa
das condiciones, por el precio de tantas 
pesetas cada (especie de unidades) á cu
yo efecto acompaña la garantía exigida. 

(Feoha y firma del proponente) 

2 9 . - 5 2 . 

Previdencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de pri

mera Instanoia é instrucoión del distrito 
del Centro de estaoorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ricardo Salvador, cuya demás filiación 
y domicilio se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, calle det General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye por esta* 
fa; apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poücía judicial, prooodan 
á la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, color moreno, ojos 
grandes, con acento andaluz, y en el caso 
de ser habido, lo pongan ámi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 28 de Julio de 1905.=«Pedro 
Esoobar.=El Esoribano, Joaquín Ferrer. 

9 9 8 . - 5 1 . 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis
trito del Centro, de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Alvarez, cuya demás filiación se 
desconooo y que tuvo su domicilio en la 
callo do Mesonero Romanos, núm. 18, 
casa de huéspedes, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
d o de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo instruyo, por hurto; 
aperolbido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo y barba rubia, ojos azules, oolor dei 
rostro sano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado, 

Madrid 20 de Julio de 1905.= Pedro 
Escobar.=E1 Esoribano, Joaquín Ferrer . 

9 9 9 . - 5 9 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del 8r. Jues 
de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumarlo 
que se instruye por estafa, oontra Julia 
Moratines Durante, y Josefa Torreión 
Losa, se oita á Constanza Navarro Luías , 
soltera, sus labores, de veintinueve años, 
y á Carmen N., ignorándose la demás fi
liación de ésta, que han vivido ambas en 
la oalle de Andrés Borrego, t, bajo, dere* 
oha, cuyo actual domicilio y punto proba
ble donde se ecouentran se ignora, para 
queoomparezcanen su Sala audienoia, si
ta en el Palaoio de ¡os Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe— 
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riódicos oficiales, con objeto de que pres
ten declaración como testigos en dicha 
causa-, bajo apercibimiento de ser decla
radas incarsas de la multa cada una de 
25 pesetas con que se lus conmina, sin per. 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fiu de obligarlas a efeotuar dicha com
parecencia. 

Madrid 22 de Julio de 1905.=V.° B . ° « 
Serantes =Ferniin Suárez y Jiménez. 

34.—52. 

D. Federioj Serantes Romo, Jnez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en cansa por robo, Ramón Pa-
rroudo Nido, natural de Madrid, hijo de 
Juan y Catalina, casado, dependiente, de 
veintiún años, que ha vivido en la calle 
del Norte, 27, principal, núm. 5, cuyo 
aotual paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignora, pura que en el 
término de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notifioarle 
el auto de procesamiento y prisión con
tra él diotado en dioha oausa y recibirle 
declaración indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será doolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliofa judicial, prooedao á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se 
fias personales son: estatura más bien alta, 
pelo rubio, grueso, bien parecido, peina 
patillas, c m dos lunares en la cara, viste 
pantalón de pana á cuadros negros y 
amarillos, americana de tricot negra, 
chaleco de pana negra, oon botones do 
nácar blancos, y boina, y en el caso do 
ser habido lo pongan á mi disposioión & 
los tines acordados. 

Madrid 20 de Julio de 19U5.=Federico 
Serantes. = El Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

1 0 0 0 . - 5 1 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Cayetano de Reina Irabiezo, primer 
Teniente del Regimiento infantería de 
Wad-Ras, núm. 50 y Juez intruotor del 
expediente instruido contra el eduoando 
Antonio Caballero, por la falta de incor-
poraoión á filas para asistir á las últimas 
maniobras. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al oitado Antonio Caballero, 
natural de Alcalá de Llenares (Madrid), 
hijo de Polonia, soltero, de oficio músico, 
aveoindado en Madrid, y de 1*580 milí
metros de estatura, para que en el tér
mino da treinta días, á contar d e s l e í a 
publicación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T N OFI
CIAL de la misma provínola, oomparezca 
en este Juzgado, sito en el Cuartel de 
MendígorrU de esta oiudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el expe 
diente que antes se menciona; advinién
dole que, de no verificarlo, será declara
do en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mi
litares y de la polioia judioial, practi
quen activas pesquisas para la busca y 
captura del indicado individuo y en ca
so de ser habido, sea oonducido á este 
Cuartel oon las seguridades oonvenien-
ses, donde quedará á mi disposioión. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Julio de 1905.=»E1 primer Teniente, Juez 
instruotor, Cayetano de Re ioa .=E: Se
cretario, Guillermo Gómez. 

6.—61. 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Higo saber: Qae prooedente de autos 
ejecutivos que se siguen en e3te Juzgado 
á nombre de D. Manuel Alamín Morando, 
aobre pago de pesetas, intereses legales 
y cestas, se saca á la venta en públioa 
subasta la finoa siguiente: 

Pta«. c.ts. 
Una casa en el pueblo de Mira-

flores de la Sierra, edificada 
por caenta y á espensas del 
D. Manuel Alamio, en una 
oasita situada en la calle de 
los Alamos, sefialada con el 
número cinco, que mide ocho
cientos pies cuadrados: l in
dante por la dereoba entrando 
oon la oalle de los Alamos, 
izquierda y espalda, oon oa 
silla y casa que fué de P.* R i 
fada Osóte; justipreciada en 
dos mil setecientas pese tas . . . 2.700 
Para cuyo remate, que tendrá logar en 

este Juzgado y su Sala Audiencia, se 
ha señalado el día diez y nueve del pró
ximo mes de Agosto á las diez; advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte, debe
rán los Holtadore8 consignar previamen
te el diez por olento efectivo del valor 
de la finoa, y que los títulos de propie
dad se han suplido por certificación del 
Registro, con los que deberán confor
marse los Imitadores, sin que tengan de 
recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Colmenar Viejo á veintidós 
de Ju'io de mil novecientos cinco. = R i-
món Gallardo.=E1 Escribano, P. n. Pe
dro T. M a n s i l l a . 

P. 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha diez y siete de los oorrleotes por el 
señor Juez de primera instancia de este 
partido, en el expediente que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrip
to Aotuario, sobre declaración de herede
ros abinteatato de dofia María Hernán
dez de Franoisco, hij-i legitima de D. Vi-

; cente y de dofia Matea, que falleció en 
; estado de viuda de D. Genaro Rodríguez 

Motta, en el pueblo de Carabanohel B<jo. 
de doude era natural y tenía su domici
lio, el día trece de Enero último, se 
anuncia por medio del presente la muer
te sin testar de dioha señora, y que recia-

, ma la herenoia de la misma D. Manuel 
i Martín Sedeño, oomo padre y represen-
I tante legal de sus hijas menores de edad 
¡ no emancipadas, dofia María de Luz, 
i dofia Obdulia y doña Marina, hijas legí

timas, estas de doña Obdulia, difunta, 
hermana de doble vínoulo de la cauían-

i te la doña María, y al propio tiempo se 
llama á los que se crean oon igual ó rae-

; jor derecho que los mencionados pnra 
que comparezcan en este dicho Juzgado 
á redamarlo, dentro de treinta días. 

Getafe diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cinoo.=»V.° B.°=Eí Jnjz de 
primera instancia, A. Muñ¡z.= El Ac
tuario Llcenolado, Franoisco Gull!éQ.= 
Es copia, Guillen. 

P-

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor don 

León Medina Drusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de cinco días á Antonio Pórtela 
Agoirre, de treinta años, natural de Ma
drid, provincia de Ídem, de estado solte
ro, ocupación jornalero, y que dijo vivir 
en la calle de Monserrat 26, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompareoer le pa
rará el perjaicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Juno de 1905.=»V.°B.°= 
Medina. = El Secretario, Licenciado, Ju
lián Fernández García. 

9 1 7 . - 4 7 . 

dariaga.=El Jefe del Detall, Ferna^ 
R. Llano. 

3 3 . - 5 2 . 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal, durante el mes de Agosto próximo, 
los víveres y arnculos qufc á continutoión 
se expresi.u, en lasoantidades que exijan 
las neoesídad«3 del servioio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todo», 
presentarán sus proposiciones por esorito 
en la Comisaria de Guerra, intervenoión 
de dioho Establecimiento, aoompafiando 
muestras de los ardeulos cuyo abasteci
miento ofrezoan,el d la3 del oitadomes, á 
las diez de la tmfiana. 

L ; forma de las entregas y condioiones 
que han de reunir los artículos serán las 
que se expresan en el pliego redactado 
al efeoto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisatia, todos los días no feriados, 
desde las nueve ha6ta las oatoroe. 

Artículos objeto del Concurso 
Primer grupo 

Aoeiie mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoica. 
Legia. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
AzuoarlUos. 
Bizcochos. 
Jaulón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Rifiones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo á 20 de Julio de 

1905. =E l Comisario de Guerra Interven
tor, Vicente Viqueira. 

3 2 . - 5 2 . 
• | m 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE DEN ARES 
El dia 11 del mes próximo, á las diez 

de la m n f l t n a , se celebrará oonourso en 
este Parque para 1« compra de carbón 
de encina, cebada, esparto, habas, harina 
de flor, harina de todo pan. jabón. lefia, 
paja para pienso, petróleo y leña gruesa, 
con destino á los servicios de subsisten
cias y utensilios. 

L03 que deseen tomar parte deberán 
oonourrir personalmente al acto, ó estar 
en él legalmente representados, y pre
sentaran su proposiciones por escrito en 
la Dirección de dicho Parque, expresan
do la cantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio sin gastos de la 
unidad roétrioa, acompañando muestras 
de los artículos que ofrezcan. 

En el caso de haber proposiolones ad
misibles, se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de oatorce 
días, verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares 20 de Julio de 
1905.=V.° B.°=EI Director, José de Ma-

Dirección grasrd dsl Tssaro ̂  j 
j OrJenacióo general de pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro publl^ 
el importe de los depósitos número» 
114 885, 114 886 y 1U.887 de entrarj»y 

20.996, 26997 y 26.998 de registro su,, 
tituídos en la actualidad por I03 señáis 
dos oon los números 202.672 , 202.670 y | 
202.671 de entrada, y 63.296, 63.294» 
63.295 de registro, ingresados en primero 
de Junio de 1900, por el Tesorero Central 
de Hacienda á nombre de doña Gdrtrmüg 
de Laca Rodríguez, de su propiedad y 
para fianza de la concesión del ferroca
rril de las Minas de Montreoh á Lérida 
otorgada á favor de la Sooiedad «La 
Carbonera Meta'úrgioa Española», p 0 r 

Real orden de primero de Enero de 187^ 
á disposición del Ministerio de Fomento; 
estando formados los cita los depósitos 
por qulooe títulos y cinoo residuos déla 
Deuda perpetua interior, importante! 
49.178'40 pesetas nomina'es; esta Direo-
oión general, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 48 del Reglamento de la 
Caja, ha acordado so anulen los resguar
dos referidos, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 21 de Ju'io de 1905.= El Dl-
reotor general, J. R. de Oya. 

15.-62. 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 570.441 J 
de los intransmisibles números 32.6527 
5330 867, 33-375. 34.079. 34.793, 3ñ.467, 
37.763, 36 374, 38.613, 39.763, 40.519, 
41.340,41.965,42.688 43.538 y 44.224, 
expedidos por este Es'.Mbleoitnteuto en 23 
Enero 1905, 22 Enero 1898. 15 Enero 1897 
16 Julio 18*8. 14 Enero y 14 Julio 1899, 
12 Enero y 11 Julio 1900. 28 Enero y 17 
Julio 1901, 5 Abril y 19 Judo 1902, 9 Fe
brero y 17 lulio 1903, 27 Enero y 18 Ju
lio 1904 y 28 Enero 1905. á favor de dofli 
Carmen Lahera Hita, el primero; los do» 
siguientes, á favor de doña Manuela 7 
D. José Santa Muría de Hita y los res
tantes á favor de D. José y doña Ma
nuela Santa María de Hita indistintamen
te, se anunoia al público por primera ves 
para que el que se crea con dereoho i 
reclamar, lo verifique dentro del p'* 1 0 

de dos meses, á oontar desde la inserción 
de este anunoio en los penó Jicos ofloialM 
Gaceta, de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de 
esta provincia, según determinaci art.& 
del Reglamento vigente do este Banoo; 
adviniendo que. imnsourrido dicho p'*" 
zo sin reclamación de tercero, se exp* 
dirá el correspondiente duplicado de di
chos resguirdos, anulando los primilla 
y quedando el Binco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 27 de Julio de 1905. « E l V l c f l ' 
j e c i v i a r i ü , Francisco Bel da. 

2 7 . - P . 

Subasta de caballos ds desecho 

Tendrá lugar el día 30 del aotual, l > 

de cuatro del Regimiento de Laooef* 
del Príncipe, tercero de Caballería, a J <* 
diez de la matUna y en el cuartel qO f l < 0 

la oalle del Conde Duque ocupa el esp**" 
sado. i 

Madrid 20 de julio de l D O ó - * 8 8 ^ 
= El Coronel, Zavala .= El Comanda»1* 
Mayor, Bernardo Gil. 

31 . -52-
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